
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 5IO.2O2,I.GM"MDCC

Cerro Colorado. 12 de odubre de 2021

Ylglgg:

El PLAN DE TRABAJO denom¡nado "PLAN DE CONTINGENCIA FRENTE A LLUVIAS INTENSAS 2021-2022"; Infome N"
451-202 !-GSC-SGGRD-MDCCi Informe No 468-202'1-MOCC/GPPR; Infome No 1 14-202'l -GSC-MDCC; y,

e.9l!9!qEBA.r99:

Que. de confomidad con lo dispuesto Dor el artlculo 194" de la Constituc¡ón PolÍtica del Estado, las municipalidades provincia¡es
y distritales son los órganos de gob¡erno local que gozan de autonomía política, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su

competenc¡a; autonomía que según el artlculo ll del Título Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades - Ley N" 27972, radica en la
facultad de ejercer actos de gob¡emo, adm¡nistrativos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el arlículo 195'¡nc¡so 8 de la Constituc¡ón Polltica del P6rú, prescribe que los gobiernos loc¿les son competentes para

desarrollar y regular actividades y/o servicios en mat€ria de educación, salud, vivienda, saneamiento, medio ambiente, sustentabilidad de

los r€cu.sos naturales, transporte colect¡vo, circulación ytránsito, turismo, cons€rvación d€ monumentos arqueológicos o h¡stóricos, cultura,
recreación y deporte, conforme a ley;

Que, la Ley 29664, Ley que crea el Sistema Nac¡onal de c€stión del Rissgo de Oesastres (SINAGERD), señala en su articulo

d¡ngen, procesos de la Gestión del R¡esgo de Desasttes, en el ámb¡to de su
en el marco de la Pol¡tica Nac¡onal de Gaslión del Riesgo de Oesas¿res y los l¡neam¡entos del ente rector, an concorclanc¡a

establec¡do por la prcsente Ley y su reglanenlo" ,

Que, bajo el marco normativo señalado, med¡ante el Informe No 451-2021-GSC-SGGRD-MDCC del 4 de octubre de 2021, el Sub

de Gestión del Riesgo ds Desastres, Ing. Roberto Bernal Bravo, presenta el plan de trabajo denominado "PLAN DE

CONTfNGENCIA FRENTE A LLTMAS INTENSAS 2021-2022" el m¡smo que cuenta co.r el eigu¡entes OBJETIVOS GENERALES: ¡)

Desarrollar los l¡neamientos y d¡sposic¡ones relacionada3 a la formulación, aprobación, d¡fus¡ón, ¡mplementación y evaluación de los Planes

numeral 14.1 'Los gpb¡emos rcg¡onales y gab¡emos locales, como ¡ntegrantes del Sll'tAGERD, formulan, aprueban nomas y planes,
'tan, d¡igen, orgdn¡zdn, supevísan, f¡scal¡zan y ejecutan /os procesos de la Gestión del R¡esgo de Desasttes, en el ámb¡to de st)

de Contingencia a nivel nacional, sedor¡al, reg¡onal y loca¡, en concordanc¡a con el PLAMGERD; y, ii) Ejecutar acciones de Preparación

frente a Iluvias intensas en eldistrito ouo se or¡entan por la protEcción, preseNac¡ón de la vida,la salud y la ¡ntegridad física de las personas,a Iluvias intensas en eldistrito quo se or¡entan por la protEcción, preseNac¡ón de la vida,la salud y la

aomo mitigar y reducir efectos sobre los birn€s, la economfa y el medio ambiente. Asimismo, cuenta con los siguiente OBJETIVoS
pECÍFICOS: i) PreseNac¡ón de la v¡da, proi8cc¡ón d€ 13 propbdad y ol msdio 8mb¡€nts ante lluvias intensa; ii) Establec€r mec€nismos

coordinac¡ón, comunicación y manojo de la inio.maclón eriÍc las autoridad€e del Sbtrma Regional de Oefensa Civil, identilicando lasrac¡ón, comunicación y manojo de la inio.maclón eriÍc las autoridad€e del Sbtrma Regional de Oefensa Civil, identilicando las

necesar¡as para la ¡mphm€ntac¡ón, adivaclón, control dsl plan en sl momsnto d€ la emerg€ncia: iii) Asignar Íunciones y

a los integrantes d6l Grupo y Plataforma d€ Trabajo para el Proc€8o de Preparac¡ón frente a Lluvias ¡ntensas; y, ¡v)

:tura Inst¡tucional para clProceso de Preparación. Por otro lado, el plSn de trabajo señala que para el cumplim¡ento deEstablecer la estructura Inst¡tucional para
sus objetivos se requ¡ere de un prosupuesto total de Sr 288,538.00 (dosc¡sntos ochenta y ocho mll qu¡nientos tre¡nta y ocho con
OO/100 soles) para la contratación de parsonal (pcrsonal de campo, capataz de cámpo, as¡stente almaén, módulo comun¡caciones,
módulo logíst¡ca) por un pCfigCalb-d9qÍ¡l-&9g: asf como para la adquis¡ción de mater¡alss para ayuda humanitaria, combustible, ymódulo logrlo logíst¡ca) por un p9fi9d9.!bjgq,j¡!l@9g: asf como para la adquis¡ción de mater¡alss para ayuda humanitaria, combustible, y

el serv¡c¡o de alquiler de maqu¡nari! y reparac¡ón;

Que, en atenc¡ón a ello, el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta, a través
Informe No 468-2021-MDCC/GPPR del 7 de odubre de 2021, asigna la dispon¡bil¡dad presupuestal por el importe de S/ 288,538'00

Que, luego de la rev¡sión del mencionado plan de trabajo, el Gerente de Seguridad Ciudadana em¡te opinión favorable a la

aprobación del mismo a kavés del Informe No 0114-2021-GSC-MDCC emitido el 12 de octubre de año en cursol

solos para atender el plan de trabajo, cuyo gasto será cargado en la actividad "Mantenimiento de cauces, drenajes y estrucluras de

seguridad flsica frente a peligros"; asítambién, se precisa que el Decr€to Supremo No 367-2017-EF establece en su artfculo 2o que los

fines y objet¡vos del Programa de Inc€ntivos son, entre otros, f) Preven¡r riesgos de desastres; y en su artlculo 140 señala que los recursos

asignados a las municipal¡dades por el Programa de Incentivos se destinan exclusivamente al cumpl¡m¡ento de los objetivos del referido
Programa, conforme a lo dispuesto en el artígulo 2 de la presente norma: por lo que es faclible financiar €l plan de trabajo presentado por

la Sub Gerencia de Gest¡ón del Riesgo de Desastres;

Que, de acuerdo a la tgy_Naü?gg "Ley que prohlbe a las ent¡dades públ¡cas conlrctat personal med¡dnte la nodalidad de

locac¡ón de sevh¡os para dctiv¡dades de nalurcteza subordinada" se p¡ohibe a los gobiernos locales, entre otros, contratar personal a

través de la modal¡dad de locación de serv¡cios Dara cubr¡r puestos o funciones de carácler pemanente o no permanente; s¡n embargo,

de la lectura ¡ntegralde la norma se adviede que en el numeral 3.2 del artículo 3 se exc€ptúa de la prohibic¡ón cuando los servicios son de

carácter urgentet temporal, debidamente acreditados, y por un lapso que no podrá exceder 6 meses calendario. De conformidád con la

noma, en el Plan de Trabajo ind¡ca que en el punto 10 que los servic¡os que prestarán el personal a conkatar son de carácter gIg949 en

tanto estén or¡entados a realizar acciones de preparación frente a lluvias int€nsas en el distrito de C€rro Colorado, las cuales están

comprendidas dentro de los Procesos de Gestión del Riesgo de Desastres;
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Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por Decreto de Alcaldla No 001.2019-MDCC del 2
de enero de 2019, elT¡tular delpliego ve la necesidad de dosconcentrar la administración y delegartunciones adm¡n¡strat¡vas en sl Ger€nte
Mun¡c¡pal y otros funcionarios; detem¡nando en su articulo pr¡mero, numeral 49, delegar alGerente Municipal la atr¡buc¡ón de "Ap.obar
planes de trabajo conforme a la normativa competente';

S.E.BES.UEIJE:

ARTICULO PRlllERO.- APROBAR el Plan d€ Trabajo d€nominado "PLAN DE CONTTNGENCIA FRENTE A LLUVIAS INTENSAS 2021-
2022". considersndo lo gstablecido en Elmencionado plan de trabajo, ¡nstrumento que fomaé parte ¡ntEgrante de esta resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO.. AUTORIZAR su ejecuc¡ón presupuestal por la suma de S/ 288,538.00 (dosclontor ochenta y ocho mll
qulnlontos trolnta y ocho con 00/100 sole3), cuyo gasto será cargado en la acl¡vidad 'Manten¡miento de cauces, dr€naj€s y estruduras
de segur¡dad tls¡ca frente a peligros'.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Seguridad Ciudadana la superv¡s¡ón y conkol de la ejecución del plan de trabajo
aprobado, debiendo vigilar las acc¡ones de los nsponsebles pare su corr€da €jecuc¡ón.

- ENCARGAR a la Sub Gcrsno¡a de G€stión del R¡a8go de Desastres la responsab¡lidad de los costos y ejecución
presentar los intormaa lobre el evance y lor r€sultados obtenidos.

ENCARGAR a la Ot¡c¡na de Todologfas de la Infomac¡ón Ia publicación de la presente Resolución €n el Portal
de la Página Web de la Municipal¡dad Distrltal dr Carro Colorado.

S!9U!9_9I9.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier ado adminlstrat¡vo municipal que contñrvenga la presente dec¡s¡ón.

FEG,STRE$E COÍ¡/AIÍO UESE CÚNPLASE Y ARCHIVESE.
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Tódos Somos
CERRO COLORADO
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